
 

HOJA DE INSCRIPCIÓN 

  

 Nombre:……….…………………….....…... 

 Apellidos:………………………….......…… 

 Dirección Postal:…………………….......….. 

 Localidad:……………………………......… 

 Teléfono:…………………………….....…... 

 Correo electrónico:............................................. 

 ................................................................................ 

     Colegiado/Alumno UBU:  SI         NO                                      

  

*Si es alumno UBU adjuntar copia                               
matricula año 2012/13 

C U R S O  M O N O G R Á F I C O :   

 

E X T I N C I O N  D E L  

C O N T R A T O  P O R  

C A U S A S  O B J E T I V A S    

Y  D E S P I D O S  

C O L E C T I V O S  

Hora :  16:00 a 20:00 

Fecha:  6  y 7 de Marzo  

Forma de pago: 

Ingreso en CCC: 0030 6008 48 0000878271 

 

 PRECIO NO COLEGIADO: 150 €                   

 PRECIO COLEGIADO/ALUMNO UBU: 120 

ILTRE. COLEGIO OFICIAL DE GRADUADOS 

SOCIALES DE BURGOS 

-CURSO MONOGRÁFICO: EXTINCIÓN DEL 

CONTRATO POR CAUSAS OBJETIVAS Y  

DESPIDOS COLECTIVOS.- 

DURACIÓN: 8 HORAS 

6 Y 7  MARZO DE 2013 

HORA: 16:00 h A 20:00 h 

PLAZAS LIMITADAS 

Lugar :  I lust re  Colegio Oficia l  de 
Graduados Sociales de Burgos.   
 
P laza Huer to del  Rey,20-1ºF,  
09003 Burgos.  
Tef .  y  Fax:  947 26 81 50 
Móvi l :  620 73 87 07 
 

  

ENTREGA CERTIFICADO ACREDITATIVO 



P R O G R AM A  D E L  
C U R S O  

2. EL DESPIDO COLECTIVO. 

1. Los umbrales del despido colectivo y la delimitación con 

el despido objetivo. 

2. Las causas del despido colectivo. 

3.Actuaciones de la Autoridad Laboral competente. 

4. La memoria y la documentación del despido colectivo. 

5. Inicio del procedimiento de despido colectivo, petición 

de informes y subsanación. 

6. Informe de la Inspección de Trabajo. 

7. El período de consultas. 

8. La finalización del período de consultas con acuerdo 

y la posible impugnación de dicho acuerdo por la 

Autoridad Laboral. 

9. La finalización del período de consultas sin     

acuerdo. 

10. Indemnización legal, cumplimiento de las       

medidas sociales de acompañamiento y del plan de  

recolocación externa. 

11. Situación legal de desempleo y convenio         

especial con la seguridad social. 

12. La inclusión en el despido colectivo de            

trabajadores de 50 o más años en empresas con 

beneficios. 

13. Impugnación del despido colectivo ante la 

jurisdicción social. Estudio del art. 124 LRJS. 

14. Aplicación del despido colectivo en el sector 

público. 

 

1. EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO POR  

CAUSAS OBJETIVAS. 

1. Ineptitud del trabajador. 

2. La falta de adaptación del trabajador a las 

modificaciones del puesto de trabajo causas         

económicas, técnicas, organizativas o de                 

producción. 

3. Faltas de asistencia al trabajo justificadas. 

4. Insuficiencia de consignación presupuestaria. 

5. Aplicación del despido objetivo en el sector 

público. 

6. Las formalidades del despido objetivo. 

7. La situación legal de desempleo del           

trabajador despedido. 

8. Indemnización exenta a efectos de           

impuesto de la renta de las personas físicas. 

9. La impugnación judicial del despido         

objetivo. 

10. La calificación del despido objetivo:    

procedencia, improcedencia o nulidad. 

 

 

PRECIO NO COLEGIADOS: 150 € 

PRECIO COLEGIADOS / ALUMNOS UBU: 120 € 

Para inscribirse rellene la                

página del dorso y envíela   junto 

con el justificante de  pago a la          

secretaría del     Colegio. 

LUGAR DE IMPARTICIÓN: 

 

Ilustre Colegio Oficial de Graduados                    

Sociales de Burgos 

Plaza Huerto del Rey, 20 - 1º F (09003) 

Tf. y Fax: 947 26 81 50 (9h a 14 h) 

Móvil: 620 73 87 07 

graduadosocialesburgos@telefonica.net 

www.graduadosocialburgos.es 

Impartido por : 

Ilma. Sra. Dña. Mª José Renedo 

Juárez,  Presidenta de la Sala de 

lo Social del Tribunal Superior de 

Justicia en Burgos. 


